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UNIVERSIDAD NACIONAL DE FRONTERA �����ª������� 
"AÑO DE LA RECUPERACIÓN Y CONSOLIDACIÓN DE LA ECONOMÍA PERUANA" 

PRESIDENCIA DE COMISIÓN ORGANIZADORA 

RESOLUCIÓN Nº 115-2025-UNF/PCO 

Sullana, 28 de mayo de 2025. 

VISTOS: 

Informe Nº 99-2025-UNF-DGA-UEI de fecha 27 de mayo de 2025; Oficio Nº 465-2025-UNF- 
DGA de fecha 27 de mayo de 2025; Informe Nº 343-2025-UNF-OAJ, de fecha 28 de mayo de 
2025; y, 

CONSIDERANDO: 

Que, el artículo 180 de ���-t�c_ióQT �lítica_qi:?L�IY, ... P�� _ que.J.t Universidad es 
autónoma en su régimen normativo, de gobierno, académico, administrativo y económico: Las 
U · ld d · • · ......... • � � � 1'-,.. �, · de . 1 c · 1 • • d 1 1 rnversi a es se ngen por sus propios estatutos.en.e ,marco a onstituc on y e as eyes. 

1 1 
Que, mediante Ley Nº 29S�"'�el 26 de julio del 2010 se crea la U�ly�(iic;1� Nacional de 
Frontera en el Distrito y Provincia de Sullana, Departamento de Piura, con los fines de fomentar 
el desarrollo sostenible de � Subíe9iÓn-• tú&no Afillo�olonna, en armonía con la 
preservación del medió �i�nte y��lj d�rrollb"�n<:S�ico'f�osteoib� Y1 contribuir al 
crecimiento y desarrollo�estratég ' 

1 
ico de 11,r�i� fronteriza¡ no�te del NIÍS! 1 

1 � \ �-. ' , ' l� . 1 . ,AT .J 
Que, el artículo 8º de la. Ley1 Universitaria, establece que la, autonorma inherente a las 
Universidades se ejerce d�-conformida'ci�con la Constituciql);;.y.\las Leyesde la República e 
implica los derechos de �p}obar su prÓ'pio e"statuto'y go�� .,de ª1 ¡;erdé5.c6n él, organizar 

su sistema académíco, �Jt y adminl�t f / J � J 
Que, numeral 6.1.S de 

1!.Resoluqón 

V�inistedal N.,_ 244-2021-MINEDU, establece que son 
funciones del presidentet DirJg!r la activida1f a�dérriica -ydt. investigación· de la universidad y 
su gestión admimstratíva, -�cil,y fi�anciéra•:.;.co :/ � J 
Que, mediante Resolucián 

��mísi�nizadora 
Nº 

'<!!!lz202�JIF/CO 
de fecha 29 de 

noviembre de 2021, se resuelve aprQbar el Estatuto·de:la1 Universidad Nacional de Frontera. 
��-,i�� 

Que, en el Estatuto en mención, en su TITULO m se establece las DISPOSIOONES 
TRANSITORIAS, FINALES Y DEROGATORIAS: 
A. DISPOSICIONES TRANSITORIAS 

( ... ) 
OJARTA. GOBIERNO DE LA UNF 
Durante el proceso de constitución de la Universidad, et gobierno de ésta se ejerce 
por: b) El Presidente de la Comisión Organizadora de la UNF1 tiene atribuciones. 

1 
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QUINTA. ÓRGANOS DE Al TA DIRECOÓN 
Durante el proceso de constitución de la UNF, los Órganos de Alta Dirección de esta, 
lo constituyen: a) La Presidencia de Comisión Organizadora, que cumple funciones 
asignadas al Rectorado. 

Que, en el artículo 28º del Estatuto Institucional señala, que es: "Atribuciones del Rector. - b) 
Dirigir la actividad académica y de investigación de la universidad y su gestión administrativa, 
económica y ñnancíera", · 

Que, en los artículos 31° y 34° de la DIRECTIVA Nº 001-2019-EF/63.011 DIRECTIVA GENERAL 
DEL SISTEMA NAOONAL DE PROGRAMAOÓN MUL TIANUAL Y GESTIÓN DE INVERSIONES, 
prevé que: 

Articulo 3� º· Modifi<:adones antes de la aprobación del expediente técnico o 
documento equivalente 

31. J Un proyecto de inversión ouede tener mcdifiaJciones que impliquen el 
cambio .de la localizadón dentro de sii Jmbito:</e influencia o - vatiadones en 
la capacidad de orrxJÜCdón o de Ji tecnologé de prrxlucdón para atender a 
ta demanda de 1a pob/iJdón obietivo del provecto de inversión· viable: iodu.ve 
tambiéó a otris altematiyas de solución evaluadas en la ficha técnica o el 
estudio· de oreinversión que ciinolan tos requisitos. de viabilidad según 
corresoonda. Dichas módiñcaaoñes óoi,réctan {i/ conceodón técnica. 
31.2 En el. casp de.' prQyedos-�di! inversión,) es responsabilidad de la UEI 

� .-- • • �;.-....... .6 � ... ---- .. - 11 , • 
sustentar dichas madi� a fa_UF que declaró la viabilidad del proyecto ,. ; . . .. � � . 
de inversión, o la que resulte éonJpeténte al momeato de su sustentación. La 2 

• -- • .... -- � t .... 

UF debe contar con dicha información para su evaluación y registro en el 
Banco de Ihve�nes: De corresponder, Ja-lJF efectúa e(reglstro respectivo . - ... . .. .. 
en el Banco de Inversiones mediante el Formato Nº 08-A: Registros en la fase 
de Ejecuci6ñ. para proyectoS de Ínvetsión.Y J l '-" 1 • • . • � • ,> .,.. ., 
31.3 Si luego de la evaluación de "las modifialdones informadas por la UEL la 

• -· .. ..... - "? - ..... ... .,,. 
UF determina que dichas 'modificaciones cambian la concepc;ón técnica, no • - , .r . ,;; • 
corresponde !Y, registro, en el Banco de lnversfOflffS· En1ese caso, dicho 
proyecto � in_�� no puede continua:.,CO!' �la,� de Ejecución, 
con-espondiendo que la UEI elabore y registre el cierre respectivo mediante el 
Formato Nº 09.:, Registf? f!! � t:je't��·,,. / 

Artículo 34°. Vigencia de los expedientes técnicos o documentos equivalentes 
. - 34.1 Los expedientes técnicos o documentos equivalentes tienen una vigencia 

máxima de tres (03) años contados a partir de su aprobación o de su última 
actualización. Transcurrido dicho plazo sin haberse iniciado la ejecución ffsica 
del proyecto de inversión, la UEI actualiza el expediente técnico o documento 
equivalente a ñn de continuar con su ejecución. 
34.2 De modificarse la conceodón técnica del provecto o si la Uf determina 
que no subsiste la necesidad de fdecµt.arlas inversiones. corresponde a la UEJ 
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realizar el registro del aerre mediante el Fonnato Nº 09: Registro de cierre de 
inversión. 
34.3 En el caso de las IOARR, los expedientes técnicos o documentos 
equivalentes tienen una vigencia máxima de un {01) año contado a partir de 
su aprobad6n. Transcurrido dicho plazo sin haberse in/dado la ejecución 
ñsica, la UEI actualiza el expediente técnico o documento equivalente a fin de 
continUilr con su ejecución. 

- 

Que, con Informe Nº 99-2025-UNF-DGA-UEI de fecha 27 de mayo de 2025, el Jefe de la 
Unidad Ejecutora de Inversiones, solicita a la Jefe de la Dirección General de Administración, 
la aprobación mediante acto resolutivo de la actualización de expediente técnico del del 
Componente: Equipamiento y Mobiliario del proyecto: "Creación del servicio de laboratorio de 
investigación de agua y suelos en la Universidad Nacional de Frontera, distrito de Sultana, 
provincia de Sullana, de�rtam�n�9e .P!lJra.7,, con.Cui N� 2��6, _m�f!l9 _q� asciende a 5/. 
5 '227,402.93 (Cinco millones doscientos veintisiete mil cuatrocientos dos con 93/100 soles). 

1 � U L L A I� /-\ I 
Que, con Oficio Nº 465-2025-UNF-DGA i:!e fecña 27 de mayo de 2025� la Jefe de la Dirección 
General de Adminlstradj" solij opinión legal� particular. H 
Que, mediante Informe Nº 343-2025-U��� de fecha 28 de mayo de 2025, el Jefe de la 
Oficina de Asesoría Jurídka. �mite '�inión.f señ�Ían� '•que ��ulta PROCEDENTE que se 
continúe el trámite r�tlvo� de Áct�lizadón=-def,:Ex��te�¡Téc�icQ_JtelÍ Componente: 

P�ft t1 � / 1 � 1 
Equipamiento y Mobiliario del proyectp: "Creación1cfet,servicio de laboratorio de investigación 1 . . 11 ,\ � 11.., -... y " ,.¡ ........,,. � � 
de agua y suelos en laJ U��idad N�cional c1e Frontera, di�to de� S�l!é!n�, provincia de 
Sullana, departamento de P.iura:<, con Cul·Nº 2444086, en concordancia con lo indicado por el r • • w •• , -�....._ ,. . � • ,,.., 11 

Jefe de la Unidad Ejecu�ora· de Inversiones mediante Informe Nº 99-2025-UNF-DGA.UEI de 

fecha 27.05.2025 
\ � \ \ \...t :J) J } � J 

Que, con Proveido Nº 1q31-2q2�,-UNF-P¡<;!,e_fecha1.?8-d�.�yo de 292si1el Presidente de la 
Comisión Organizadora remi�,para revisión y proyectar =rc! \ ---'- 

( tCit' \ 
./ 

" 
Que, respecto al Articulo IV J. J.ítulo�Rr�liminar del Texto untco .&fuenado de la Ley de 
Procedimiento Administrativo :General; aprobada·· mediante Qecrei'ól' suiremo número 004- 
2019-JUS, recoge como uno de Iris Pinéipic>s del �rocedimitmtri A'dmiMistrativo, el Principio de 
Legalidad por el cual queda sentado que.,.,t�· autoridadt{ �dministrativas deben actuar con 

- --=-......-: � ·-- respeto a la constitución, la ley y al derecho, dentro de las facultades que le estén atribuidas 
y de acuerdo con los fines para los que les fueron conferidas. 

Estando a lo expuesto y en· uso de las atribuciones conferidas por la Ley Universitaria - Ley 
Nº 30220 y por la Resolución Vlceministerial Nº 045-2023-MINEDU. 

3 
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SE RESUELVE: 

ARTÍCULO PRIMERO. - ACTUAUZAR el Expediente Técnico del Componente: 
Equipamiento y Mobiliario del proyecto: "Creación del servícíc de laboratorio de investigación 
de agua y suelos en la Universidad Nacional de Frontera, distrito de Sullana, provincia de 
Sullana, departamento de Piura", con CUI Nº 2444086, que tendrá un plazo de ejecución de 
210 días calendarios, cuyo costo por ejecutar asciende a S/ 5,227,402.93 (cinco millones 
doscientos veintisiete mil cuatrocientos dos con 93/100 soles) induyendo IGV, 
correspondiente al siguiente detalle: 

DESCRIPCIÓN PRESUPUESTO EJECUTADO PRESUPUESTO POft COSTOTOTAl EJECUTAR 

EQUIPAMIENTO SI 1,275,913.00 SI 3,854, 793.93 S/ S,U0,706.93 

MOBILIARIO �SI 96,696'.oo- ---s, 96,696..00 ,� 
( 4- .... • 1 i - '"'· 1 ·� 

TOTAL S/ 1,275,913.00' S/ 3;951.419.93. S/ S,227,402.93 

1 . .,., -= = . " ... • Í 
ARTÍCULO SEGUNDO. - DISPONER que, la Jefatura de la Unidad Ejecutora;de Inversiones 
de esta Casa Superior� de�dios, inicie las acciones de acuerdoil:a süs_,. competencias, 
derivadas de lo aprobado en el artículo p�nte·. I I . �c:I . . d' 
ARTICULO TERCERO. - NOnFICAR, a través, de. los mecanismos más adecuados y 
pertinentes, para su coJoci�íe�to y ·�nes �co����!"' � · . e� • , . , r: V w 4 
REGISTRESE, COMUNl�ESE Y EJECUTESE;' r- 

Z o 
� 

- � ó �u.t� �1811.ll. fll�ll!!ill 
�-bt.-1���-Mol�tóiiz' 

é\ 'v 
lffl.lOflil( llf tt �� IIISt�l · V 

'V�CIÜN�\.. 
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